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S« «íscribe; á- este periódico, 
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En las ProTÍBcias á 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
V f ? ? ^ remitirán á la redacción fran-

eos de porte, sin cuyo requisito 
B 0 se recibirán. 

"j i; 
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* >> DE ALMERIA, 

O A R T I C U L O DE OFICIO. 

GENERAL DE L A 

Provincia de Almería. 

,.El Ecsmo.,Sr. Capitan general de estos 
Héinos, con fecha 30 del anterior me dice lo si-
guiente. 

«El ]Ecsmo. Sr, Secretario interino de Esta-
ño y del Despacho de la Guerra , con fecha 2(X 
2el actual me dipé lo que sigue. 

Ecsmo. Sr. «Habiendo tenido á bien deter-
minar S. M. la Reina Gobernadora por el artícu-
lo 27 de la Real instrucción de 26 de Abril últi-
mo , que para la revista del próesimo mes de 
Agosto todos los Gefes y oficiales separados de las 
filas hayan de presentar ó copia autorizada de la 
6rden de la Iñspecciou de su arma , por lá que 
conste qué esítán declarados'supernumerarios, ó 
Bien certificado de los Capitanes generales de que 
resulte , que se encuentran en espectaciori de re-
tiro conformé á las reglas que se establecen en la 
expresada instrucción , y hallándose pendientes 
farias consultas • tanto sobre los individuos que 
sirvieron ai intruso, y que no fueron compren-
didos en los béne6cios de la circular de 11 dé 
Febrero de 1834 , como sobre otros que hallán-
dose separados de los cuerpos y en realidad en 
éspectacion de retiro disfrutan sin embargó él 
sueldo de éscedentes en virtud de la Real orden 
fié 15 de Noviembre dé 1834, se ha dignado 
S. M. resolver -, que las disposiciones de la citada 
instrucción:se entiendan con los §efes y oficiales 
deferidos; bajó el concepto der que no queriendo 
S . M : que dichas medidas tengaxi la me ñor som-
bra de fuerza retroactiva 5, es su soberana volun-
ta d , que á todbs los que queden ea espectacion 
3e retiro- a consecuencia de días se les' apliquen 

las disposiciones de la regla 9.a de la circular da 
11 de Febrero de 1834 , con arreglo a la cual sé 
resolverán los espedientes de los individuos qué 
sirvieron al'intruso , y que fueron eseluidos ea¿ 
algunos distritos 'de -dicha regla sin hacer ea-
puntoá sueldos nirigtrná novedad hasta que á ca» 
da uno se le espida él retiro quepueda pertene-
cerlé. S. M. espera , que penetradas jas autori-" 
dades militares de las miras profundas de órdeu-
qúe encierra la enunciada instrucción de 26 dé 
Abril » contribuirá cada cual por su parte á que 
tengan fin el día f- ° de Agosto próesimo todas 
las situaciones equívocas , que aün resukan , de 
tantas-como ecsiátián en el año dé: 1834, y por 
consecuencia recomienda muy particularmente; 
al tribunal Supremo de Guerra y-̂ Marina y ala 
Sección de Guerra del Consejo Real , á la Jun£¿: 
general de Inspectores,, los Directores de Ias ar-
mas'y á la Intendencia general del Ejercitóla* 
sus respectivos casos la égecucion-puntual de di--
chas disposiciones; teniendo á la vista qu« hallán-
dose enlazadas las celativas á clasificación con los 
haberes que se han de acreditar á los_ interesados 
en la revista del: espresado mes de Agosto ^ no 
es asunto que admite la menor demora. De^írdea 
de S . M'. lo digo á y". E. para su inteligencia y 
cumplimiento e n la parlé que puede correspori- * 
derle. 
' lio que traslado á V. S. con el propio ob-

geto. ' : 

Lo que comunico á W¿ para su inteligen-
cia jr-cumplimiento. Dios guarde d VV. muchos 
años. Almería 13 de Junio de 1836.-=*Jcísc de 
Caparros. • < 

• Otra. 

Elr mismo Ecsmo-. Sr. Capitana general de 
estos Reinos, con fecha 6 del actuadme dice lo 
siguiente. * • 
i tcEl Ecsma. Sr." Secretario de - Estado y ¿del 
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Despacho 3c la Guerra , con üscha 3G ^cI tos 
anterior me dice lo siguiente. 

Ecsmo. Sr. «Habiendo acudido árlaReina 
Gobernadora Pedro Carón, soldado del regimien-
to Provincial de Conipostela en solicitud de que 
se le abone el tiempo servido en el Real cuerpp 
de Artillería de Marina , desde el 29 de abrif'de 
1827, hasta el 2l de Junio de 1831, en que con 
motivo de los sucesos ocurridos en Cádiz, y 3a 
Isla de León, fué sentenciado al presidióle Tar-
ragona , y que contándole como servido «1 tiem-
po que permaneció en él: extinguiendo su «on<le-
xia , de que íe redimió el Real decreto de amus-
tia , se le espida su licencia absoluta por cumplí-' 
do; y S. M. habiendo tenido por conveniente 
oir el parecer de la sección de Guerra del Con-
sejo Real de España é Indias, se ha servido resol-
ver , conformándose con su dictamen , qite se 
abone á este soldado el tiempo de servicio que 
reclama hasta el dia en que salió de presidio; 
siendo su soberana voluntad , que á todos los in-
dividuos de tropa que por Cualquier motivo polír» 
tico de los comprendidos en el citado Real decre-
te) de amnistía se les hubiese separado dé jase-
las contra su voluntad, sea cualTuére la'situación 
en que se hayan hallado , se les abone el tiempo 
servido aiitertormenve, y el transcurrido despues 
de su separación hasta que volvieron á ingresar 
en las filas; pero atendiéndose solo esta.gracia 
para aquellos que tan luego como, pudieron , se 
presentaron voluntariamente á continuar el ser-
vicio que se les habia interrumpido , para losque 
cuando fueron .separados disfrutaban premios de" 
constancia , y para los que habían,cumplido ó se* 
hallaban en el a fio eo que iban á cumplir algu^ 
no de los plazos que tieuen señalado sueldo 4e 
retiro; concillando por este, medio los intereses 
razonables de dichos individuos con la necesaria 
economía del Erario. De Real orden lo digo á 
V . E. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. 'V.: 

Lo que comunico á V . S. con el propio ob-
geto.» 

Lo que se hace saber por medio del boletín 
oficial de esta provincia , parei conocimiento de 
las personas d quien corresponda. Almería. 14 
de Junio de 1836.=José Caparros. 

Juzgado de primera Instancia de Almería* 

JEtSecretario del Real Acuerdo de la Au-
diencia de Granada con fecha 2 del anterior 
me dice lo siguiente. 

« A esta Rt;al Audiencia se "ha hecho noto-
ria la Real orden siguieute. * 

Ministerio de Gracia y Justicia.==Hallándose 
su ge ta ia jurisdicción eclesiástica en el orden de 
sustanciar los procesos á las leyes dictadas por la 
autoridad Real, á la cual es iuhereute ei derecho 
de protección para con todos sus subditos en ios 
juicios eclesiásticos , y no siendo justo tolerar eu 
ellos prácticas que perjudican á la buena admi-
nistración de justicia, se ha servido mandar S .M . 
Ja Reina Gobernadora de conformidad con el pa-
recer del tribunal supremo de España é Indias; 

quelos tribunales eclesiásticos. Iníeridre« en tq® 
Juicios ordinarios admitan las apelaciones en ami-
bos efectos ,cpnforn>e^á:ló d«piiest0^n.das ley«s 
civiles , arreglándose eo lo demás á lo que éstas 
previenen, prescindiendo de cualquier costum-
bre contraria. Ai mismo tiempo se ha servido 
mandar Su ^M. que se recuerde á lostiibunales 
eclesiásticos el mas puntual y e<acto cumplimien-
tdrde^a Real orejen circulada en 15 de Febrero 
del año/ antcHor , ina«dáirdolesíiiiformarse ;á -lar 
prácticay leyes que observándoseciwileseH cuan» 
to a la remisión de los autos originales Jt sus res« 
pectivos su pe ríofes e u ; jos casos : de ».peí ación 
demás recarsos. Lo que de P»eaL orden digo «á 
V . S.- para stt inteligencia y afectos :conveóieo-r' 
tes á su debido cumplimiento. Dios guarde á 
V : S,. lauchosaños. Madrid 10de Abril de 1836. 
Alvaro Gómez.-Sr. Regente déla Real Audien-
cía de Granada.» 

Y en su vista se mandó guardar y cumplir 
y quae se circulara ávlos Jueces del texrLtoriopa-
ca la- ejecucioude lo resuelto por S> M. en 1* 
misma. 
^ En su consecuencia lo cprnunijco á V., *parft 

que disponga se inserte en el boletín oficial cTe 
esa Provincia , remitieudo un ejemplar impreso 
que lo acredite.» 

La que ' traslado d W". para su- conocimiento 
y efectos consiguientes d su cumplimiento. Dios 
guarèìé à VP. muchos años. Aimeria-AA de Ju-
nio de 1836.= José García Tejero. 

• i j . . . . - v . . . i , . < 
Et Ordenador del Ejército de Castilla la Nuer 

va. 
_ Hago saber : • Que debiendo subastarse el su-
x^iüiptTode .pan , ,cebada y paja para las tropa; 
estantes v iranseuntes en la.demamicion militar 
de este Ejército , que comprende jas Provincias 
de Madrid , Toledo,, .Maucha , Cuenca , Guada-
la} ara y Segovia , por término de uu año, qu¿ 
dará principio en L ° de Octubre de 1836 ty 
concluirá el 30 de Setiembre de 1837 ; he dis-
puestoque el único remate , que se;. manda ha« 
cer por Reales ordenes, se verifique él dia 28 
de Julio próesimo veuidero en los «strados de es-
ta. Ordenación , desde-las doce de su mañana eu 
adelante , en donde se admitirán las proposicio-
nes que. se presenten siendo arregladas j, bien sea 
para el sumí uistro de los tres citadas artículos eu 
toda la comprensión militar^ bien para el de cua-
lesquiera de ellos separadamente ,en la misixta 
comprensión , ó en alguna ó alganasrprovinciat 
de ella, según mejor parezca á los licitadores^ 
quienes podrán remitir sus proposiciones , con et 
tiempo necesario, á esta Ordenación,, ó á los res-
pectivos Comisarios Ministros de Hacienda mi-
litar de las enunciadas Proviueias , residentes eu 
las Capitales de ellas, en cu yos Miui,steriosec^ 
sisti rán de manifiesto, asi como eii Ia Secretaría 
de esta Ordeiíacion ., los pliegos de condiciones 
y Reales ordene;^ bajo las cuales se ha de eje-
cutar este servicio ; en el concepto de que no se 
admitirá ninguna proposicion particular á este 
género de suministro despues de concluida este 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 15/6/1836, p. 2



* 

Peínate. Madrid 2$ de Majrode \$36.*=3famtel 
Hóbteda. ^»Antonio Mingue lía dedkíorales,ÍSe-
cretario. 

«&Los pueblos de esta Provincia que por 
d iferentes-caütichides se bailan ea descutner-
to del ana pasado , y dekpximeiio y segun-
do trimestre de éste, de la suscripción al 

n oficial de la misma," pasarán á sa-
tisfacer sus atrasos á la redacción de dicho 
boletín en un «orto término ; en la*intéli-
gencia de que se. hará la opor tu na reclama-
cipria al Sr. Gobernador c i v i l c a s o de. no 
aerificarlo. Almería 14 de Junio de 1836¡? 

Redactor, Manuel Santamaría. 

Contin ua la Instrucción aprobada por] S. M, 

P A R A L A ADMISION DE 

. A L U M A O S 

• ., ; - i 

_ T I T U L O S -

JD¿ las pensiones gratuitas y medias pen-

• \"í . r. : siones, : • - »' -

- 35. Los jóvenes que bajan sido calificados 
de: primera clase ; y que 'carezcan de fortu'ná, 
bien sea por el bumilde estado desús padres , Ó 
jíor los desastres esperi mentados éri la presente 
guerra, podrán solicitar de la' piedad de S. M. , 
por conducto del . Ministerio de la Gobernación, 
plaza gratuita ó 'media peusion. 
; .26. Por~abora se;fijan en seis las primeras, jr 
Cfcras tantas.'tas' segundas ; pero se proveerán á 
medida qúé baya alumnos contribu ventes, á sa-r 
Jjer: una plaza'gratuita y otra media cuando ba-
Ta diez y ocho Colegiales: dos de cada clase cuán-
do baya treintia á lo menos : tres de cada clásé 
cuando pasen de cincuenta los Colegiales: cuatro 
también de cada clase cuando lleguen á sesenta y 
cinco; y las doce cuando baya á lo meaos ochen-
ta contribuyentes. .... : 

27. Los agraciados no quedan dispensados 
del: pago de los seiscientos reales de entrada , ni 
del coste de litros estuche de matemáticas^ 
ropas y efectos que se detallan enet articulo 3. 0 

a menos que asi lo ¿sprese la Real'orden de con-
cesión , en cuyo caso el Estado hará al Colegio 
« i abono correspondiente. 

T I T U L O 5 . 6 ; . 

la Enseñanza. 

28. Con arreglo al articulo 7. 0 del Real 
decreto de 19 de Noviembre de 1835', se ense-
ñará en el Colegio el álgebra superior , la trigo-
nometría.,^ geometría analítica , ef cálculo di-
fereneiál è integral , la geometría descriptiva 
con sus principales aplicaciones, la física" la qui» 
mica y là'mecánica nacional con algunas nocio-
nes sobre máquinas y motores, los principios?de 
arquitectura y construcción , la geodesia topo-
grafia y aritmetica social 

29. Ademas de estos conocimientos científi-
cos se ejercitarán los alumnos en el dibujo de fi-
gura y patsage , y en el de geometría descripti-
vaaplicado á la arquitectura., geodesia mecá-
nica. 

Se les darán también lecciones-de inglés , y 
de lengua y literatura española , y podrán dedi-
carse al baile, esgrima y '¿quitación en las horas 
de 

recreo , pagando una corta retribución los que 
se conformen con ello. 

30 Al 6n de cada curso habrá eesámenes, j solo 
pasarán al inmediato los alumnos que sean ápro-
bados en ellos; pero los que no merezcan esta ca-
lificación TOI verán á principiar el cursó en que np 
fueron aprobados. " 

31.- El método que se haya de seguir en là 
enseñanzá , el testo , numero y duración de las 
lecciones en cada ramo, el orden dé los cursos y 
la distribución de horas dé estudio en verano é 
invierno,; se determinará anualmente por-la Jun-
ta dé Profesores del Colegio , sometiéndolo á la 
aprobación de S. M. 

32. Una Jimia superior compuesta de los 
Inspectores dé caminos y de minas', y del Direc-
tor Colegio „ con urifProfesor de cada ramo, 
dirigirán todos los arios á la superioridad en el 
mes de Settèmbre uní mforme sobre,el plan ge-
neral-de èstodios del Colegio Cieñtífi«^' y de las 
escuelas especiales respectivas , debiendo la en-
señanza eñ éstas ser él complemento "de la que 
reciben-en aquel. Madrid M de Abril dé 1836. 

T ^ B L A D E M A T E R I A S 

. spère, que deben ser examinados 

L O S À S P I R A N T E S A L C O L E G I O 

A R I T M É T I C A . 

1. Teoría de la numeración, con algunas no* 
ciones sobre los d i fe re ntés sistemas. 

Las cuatro reglas de aritmética con nú-
meros enteros , con fracciones ordinarias y de-
cimales , ' con números complexos 6 denomina-
dos. 
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y 

Pesos , medidas y. mofléelas de España. — 
Reducción de una$ á otras—-"Sistema métrico: su 
origen , ventajas y aplicaciones. 

4. P ropie dades de -los húmeros. —Mácsimo 
común divisor.—Simplificación de las fraccio-
Des. - . r • ' ' — y - . " 

5, T rasformacion de las fracciones ordinarias 
.en decimales, y vice versa.—Fraccionen periódi-
cas y contiguas. • ' - • • fc; " ^ ¿ 

(]. Estraccion deia.raiz cuadraday cubica.de 
los números. . . r -

7. De las proporciones y sus propiedades. 
8. Regías de tres simple y compuesta,—Re-

glas de compañía , interés > descuento;(5sc./ 
i?. Progresiones por ̂ diferencia y por cocien— 

.te y sus propiedades. ' 
, (Se continuaran) 

Almería 14 de Junio.: ls: or 

REMITIDO. . 1 

Sr. Editor del boletín oficial. , 

Muy Sr« mío: Sírvase V. insertar en suapre. 
ciable periódico el siguiente comunicado. 
. . Siendo el,mas útil elemento que(comtittfye 

la libertad de imprimir aquel que se ,copsagm á 
.denunciar abusos., y ^reclamar reformas , ¡justo 
será le empleemos en el ceno qu^ impulsáoste 
articulo. ÍVadie ignora losmostruosos procesos que 
se formaron..á aquellos ¡atletas de la.-liberta ,̂; <jue 
inspirados del fuego sacrosanto que auimua ,todo 
j>ccbojibré -^dieron ̂ u.eucantador ,^grito en la 
Capital de esta provincia el año de 1S24. Es in-
.negable, : que. ,de los mas .ensangrentados fueron 
los promovidos en el partido judicial de Huéci ja, 
como obra de Jos mas decididos secuaces del obs-
curantismo >,bien demostrado en aquel la. aciagai 
£poca__de opresión. Las horrorosas persecuciones, 
las bárbaras y atroces sentencias fiscales, fy el 
grito penetrante de ecsecraei<qu. de taptas familias 
¿aerificadas , todo en fin ¡otros tantos jest̂ mQnios 
de la insaciable venganza; de los prqc^litos .del 
fiero despotismo mas respetamos 1¿ mano augus-
ta , que coa un negro roaut© cubriera memorias 
tan afri'argás , y solamente liamárobS ta atención 
del público ,.para en la hipótesis de ecsistir aun 
tales causas en' la escribanía numeraria de Don 
Fijancisco JXavarro, actuariojeú ellas ̂ contrariando 
las* órdenes sobre la materia; si debéra teiatregar-
se al olvido y silencio un asunto qu.e .puede muy 
bien esasp¡war los ánimos mas apoca^is^ y trans-
limitar los círculos legales por donde puedan 
satisfacerse—los justos y vehementes deseos de 
tanto patriota como desean, que tenga debido 
cumplimiento .las disposiciones de la augusta 
REINA Gobernadora. 

íTJab es la pura idea que me ha tnpyrdo á*dar 
este sencillo aviso á las Autoridades;, que sería de 
desear que tomándolo en consideración adopten 
medidas eficaces , que llamarían la eferyecencia 
del partido progresisa, convocando á los entonces 
encausados ¿ que reciban sus respectivas causas 

(»mo digiims ejectitorias^ mas siilgunacle las peiv 
sonasi,que be becboalusion se creyese, ofendió 
do (que protesto no ha sido tal mi animo J me 
convidase ála arenaleggl^ donde cada cual espo-
ne süTsentmiíentüSf, ̂ deboaufíiciparme á manifes-
tar que .siempre consecuente en i?ijs-^rincipios, 
combine quesc róntrarios del 
progreso de la Ubertad. 

Con este motivo soy de V . Señor Editor su 
*£ectísinao & ¿<¿7Bici5.*; ̂ ^Ur&ffit íewnakmbti» 
¡izadoamante de iasr reformasJ- A.- w. 

-u • - "" '"'"V hh 'c»i 
» . - « . r ' 

Continúa la lista de los ingresos por dona~ 
; • i;'..'.. . ? - v.- • - ' ' 

tivos patrióticos de esta provincia. , , 

-ihvnií r.: . Fìlla de Serón.v n c,^ 
* r • 

' * •" s j , * . i ' - ' rt . >. --. i'-
Áiítonío Matías Carne nfòriè T real*.—Patio 

{$uésat<Í2L '1 .-¿-Antonio Rubio ^ripiana' 
jCft̂ cK íReiua. ^.rr-Piégo ; 
tòembribe Fernandez 4.—Manuel, .Rubio Tra^ 
plana 

Máriá'Séíru 
ra 2.—Ramón~Perez 1. — 

Manuel Gea 1.—Miguel .Membribe 1,.—Manuq| 
Éíerréros C a n o t i c a s Doitténe ; i3.-NitofaS 
Perez 4._̂ -Juan% Pere? %•—Agustín Castillo 2.—. 
Antosiio*Pib íí¿rreí-ós 4(-—.-̂ Hnuéí "Pei-ez Her-
reros 6.—Manuel Mejnbribe Telamos2.—Anto-
nio García Cornài lJ"uan Herreros 2. —Anto-
nio Herreros 2.—Pèdro Cano 3.—-Manuel José 
Herreros 2.-—Manuel Donkerte^2.^Jost» Antonio 
Martínez Feliz Solano 1. —Bernabé Carpin-
seuo 1 .—Pedro Bega 2.— 

Tdfàl~..87 
¡ 

Habiendo llegado 4 la ciudad de Almería en 
virtud de Real orden , la compañía de depósito 
^„regimiento infantería Jig^r^ l. f de' Qb^A" 
luü^,penínsuUr5.del eiército.de .laIsla de Cuba; 
bue se balla.de-^uarnicion eñ la, ciudad déla Ha-
b̂ áua: Se hace saber al publico^ à.fin de que. si 
liay algunos jóvenes que reuniendo las circun$4 
tánciás necesarias, y tengan 47; años cumplidos* 
fcasta 34 

, quieran pasar à servir de isoldaídpsjejá 
diebp regimiento; se presenten ali^capitan dê  la 
espresáda cocnpama 3 que vive en k calle denlos 
Suecos numero 3?, quien les entecará de las 
tajas que reúne aijúel servicio j èngancbamieutQ 
y "haberes que disfrutan y demás formalidades Í I 
efectó—Er capitan de la compañía, Magik 
Mateo. ^ . : ,. . \ . 
v Antonio, del Aguila , ordinario de esta 
para Madrid .sale-el viernes próesimo y ad-: 
mite arrobas y pasageros. - ^ ì 
1 ' En la Imprenta de éste boletín se ha-
llan de 

venta los Estados de nacidos , ca--
» muertos y espósitos, ¿.precios cqúi-. 

taiiyos. . .-I",.: .. . f .. 
' ° IMPRENTA DEL GaB|E¿Sí<X . , 
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